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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente. 

Vélez, 4 de marzo de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

AMPARO DE POBREZA  

Rad. 68861.31.84.001.2024.00021.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, doce (12) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso conceder el amparo solicitado y proceder a 

designarle un profesional del derecho a la señora MARIAN 

ESTEFANY ANGULO CASTILLO para que iniciara el procedo de 

reajuste de alimentos de su menor hija WHITNEY MARIANA 

LEAL ANGULO, de no ser porque se observa que la menor de 

edad reside en el municipio de Güepsa, Santander; así las 

cosas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6, articulo 

17 del Código General del Proceso1, en concordancia con el 

inciso primero del artículo 28 del mismo estatuto2, quien 

tendría competencia para conocer el proceso sería el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Güepsa, Santander; 

 
1
 Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:.” 6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única 

instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”. 

 

2
 Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:...” En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 

impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 

procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél” …. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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además que cuenta con su propia lista de abogados que 

litigan en esa municipalidad.   

 

Atendiendo a ello, se rechaza por competencia y será 

enviada al mencionado Juzgado para que le dé el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

  

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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